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BOLETÍN O F I C I A L 
DB LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T B N C 1 A O F I C I A L 

,ftn l o v e n . árdenos y anuncio» que hnvan de ¡ 
« M » l M R o M t T I N W OriCIAl . l» g 0 han do n m n e 

J«f0 1 o itico respectivo, por cuyo conduelo se pasaran 
¿ los Editores do los monoionados periódicos. 

(lìeal orden de 6 de Alni de 1889.) 

* • i n i M l f i i todo» ION ri***, cxrrpto lo* domlngoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

l'.n ost« capital, llevado a domicilio, 2'50 posotas iiiennuitles anticipadas; 
fuera d,> olla. 8'ftO al mos, 9 al trimostre, 18 al ««mostré y 28'50 por un nRo. 

So admitón suscripciones en Madrid, ©n la Administración dol B O I . K T I H , 
plaza do Santiago. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio do carta 
k la Administración, cou inclusión dol importe dol tiompo da a»«*n« on tim
bres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns disposiciones de !** AntoridnrUs OXCAJIU ! • * 
que sean A instancia de pnrt© no pobre, so insertaras 
ofiewlivctito: ftslm¡smocnalquiornnt:nc¡(»concernien
te al servicio neemuol que dimano de Ina mismas, 
pero las do Ínteres particular paparan 60 céntimo» * • 
pesóte por coda linea do iuseroión. 

Ramerò « u r l i o ¿ O n - n l l i r o . d r p o r l o 

Parte Oficial 

Presidencia Jci Consejo de Ministros 
BS. MM. el R E Y y ln R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Gobierno Civil 
D. Federico Kuniz, Ingeniero Jefe 

de primera clase, Jefe del distrito de 
Madrid. 

Hago saber que D. Saturnino Gómez 
y Paredes, vecino de esta Corte, lia pre
sentado en este Gobierno de provincia 
el día 16 de Noviembre una solicitud 
pidiendo la propiedad de seis pertenen
cias de una mina de'hierro, quo tendrá 
por nombre La Virgen de los Prados, 
sita en el punto llamado El Cerro de los 
Cavizalos, término municipal de Gar
ganta de los Montes, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Este 
oon prados y tierras labradas de varios 
vecinos de Garganta; al Sur con la mi
na La Esperanza; al Oeste con tierras 
labradas de los vecinos de Garganta; al 
Norte con la mina La Jiecongida. 

Designa las seis pertenencias que so
licita eu esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca del Oeste, lado Sur de la mina 
La Recongida, de éste, en dirección al 
Este se medirá 300 metros, y se fijará 
la segunda estaca; de éste al Sur 200 
metros, la tercera; de éste al Oeste 300 
metros, la cuarta, y desde éste al pun
to do partida, 200 metros, con lo que 
queda cerrado el perímetro de las seis 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
do 26 de Noviembre la solicitud de re
gistro, he acordado se publique por me
dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
1A provincia, en la tabla de anuncios de 
*»te (Gobierno de provincia y en Gar
ganta de los Montes, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
Minas do 6 de Julio de 1859, con el fin 
de que los que »e crean con derecho 
presenten sus oposiciones al Excelentí
simo Sr. Gobernador, dentro del plazo 
de sesenta dia*. 

Madrid 2 do Dlciombre de 1S:)6.=* 
Federico Kuntz. 

D. Federico Kuntz, Ingeniero Jefe 
de primera clase, Jefe del distrito mi
nero de Madrid. 

l lago saber que D. José Fernández 
y Torres, vecino de Ecija, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el 
día 30 de Noviembre, una solicitud pi
diendo la propiedad de 21 pertenencias 
de una mina de sulfato de sosa y aguas 
minerales, que tendrá por nombro La 
Nueva Mejorada, sita en el punto lla
mado Cerro de la Mora Encantada tér
mino municipal de Mejorada del Cam
po distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado liúda al Nor
deste con la mina La Mejorada y en 
los demás rumbos con el río Henares, 
dehesas y sotos du! pueblo, laderas y 
terrenos francos. 

Designa las 21 pertenencias quo so 
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 21 de la mina /«a Mejora
da. Desde él se medirán 100 metros en 
dirección Suroeste y se colocará la pri
mera estaca; de ésta 100 metros en di
rección Noroeste, la segunda; de ésta 
100 metros en dirección Suroeste, la ter
cera; de ésta 100 metros al Noroeste, 
la cuarta; de ésta 300 metros al Suroes
te, la quinta; do ésta 100 metros al No
roeste, la sexta; de ésta 200 metros al 
Suroeste, la séptima; de ésta 303 metros 
Suroeste la octava; de ésta 200 metros 
Nordeste, la novena; 100 metros Suroes
te, la décima; de ésta 200 metros Nor
deste, la undécima; 100 metros al Su
roeste, la duodécima; 300 metros al 
Nordeste la décima tercera; y 200 me
tros Noroeste, se llegará al punto de 
partida, resultando de C3te modo las 
21 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por decreto 
de 3 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos on el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en el 
pueblo de Mejorada del Campo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 23 
de la ley de Minas do 6 de Julio do 
18Ó9, con el fin de que los que so crean 
con derecho presenten sus oposiciones 
al Exctno. Sr. Gobernador, dentro del 
plazo de sesenta días. 

Madrid lo de Diciembre de 1896.=: 
Federico Kuntz. 

ación Provincie. 
CONVOCATORIA 

La Excma. Diputación provincial, 
ha acordado convocar á exámenes para 
proveer 50 plazas de Alumnos internos 
supernumerarios de la Sección de Medi
cina p«ira los Hospitales provinciales, 
con derecho á ocupar las vacantes quo 
por cualquier motivo puedan ocurrir y 
por ordeu riguroso de clasificación. 

Para podor optar á estas plazas, se 
necesita: 

1.° Tener aprobadas ó estar cursan 
do las asignaturas de Patología general 
y Terapóutica. 

2.* Sufrir un examen y ser propues
tos por el Tribunal nombrado al >:feoto. 

Dicho examen será teórico práctico 
y versará sobre las asignaturas que los 
aspirantes tengan aprobadas, operacio 
nes de cirugía menor, apositos y ven
dajes. 

Las propuestas se harán por el Tri
bunal censor, según el orden numérico 
que corresponda á los merecimientos de 
cada aspirante. 

Las solicitudes y comprobantes ne
cesarios para cumplir las expresadas 
condiciones, so presentaran en las ofici
nas del Decanato, en el improrrogable 
término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid 12 do Diciembre de 1896.= 
E! Decano, Antouio Alcaydo. 

La Excma. Diputación provincial 
ha acordado convocar á exámenes para 
proveer veinte plazas de Alumnos in-
tornos supernumerarios de la sección 

de Farmacia de los Hospitales provii 
cíales, con derecho á ocupar las vacan
tes de los numerarios que por cualquier 
motivo fueren ocurriendo. 

Para poder optar á estas plazas 8« 
necesita. 

1 ° Estar matriculado en la Facul
tad de Farmacia. 

2.° Sufrir un examen y ser propues
to por el Tribunal nombrado al efecto. 
Dieho examen será teórico práctico J 
versará sobre las asignaturas que los 
aspirantes tengan aprobadas. 

Las propuestas se harán por el Tri
bunal censor, según el orden numérico 
que corresponda á los merecimientos do 
cada aspirante. 

Las solicitudes y comprobantes ne
cesarios para cumplir las expresadas 
condiciones, se presentarán en las ofici
nas del I ><•<•.,n.ito en el improrrogable 
término de quince días, á coutar desdo 
el de la fecha de la publicación do e»t« 
anuncio. 

Madrid 12 de Diciembre do 1896 .» 
El Decano, Antonio Alcayde. 

Cooindur ia de fondos pr>vlnc . : ales 

H«s di En»ro tú sai eeoaómico di 1893-57 
l)i,tribtictón de Ln fondo* ¡tur capitulo» pitra 

tutif/acer /ti* obligación** de dtdto tur», for
mulo ¡wr la Coala t tala, conforme ¡treoicne 
la iteai orUen Je 31 de Mayo de i$9U. 

,»¡iulo». »v»rtti 

l .° Administración pro
vincial 36.01H» 

2. A Servicios generaba . 2 > . ' 0 » 
3.'- Obras obl igatorio*. . 80 000 
1.« Cargas 150 000 
b* lustrucciou páblioa. tí.'tOO 

Heueücencia BOO.UOU 
7.° CorrecciOu pública. 1U 0<»> 
Ü.° Imprevistos 5 000 
9.* Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 70.000 
10. Carreteras 75.000 
11. Obras diversas UUK) 
1¿. Otros gaitas 1 0 . 0 » 

|.>TAI- 920 000 

Madrid !.• de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=El Presidente, Bogarnya.=El 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 16 de Diciembre de 1896 
La Diputación provincial conforme: 

El Presidente Bogaraya.=El Diputado 
Sf-cretario, Pérez Magnin. —Es copia. = 
Bogaraya. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
¡Marión de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en el mes de Enero próximo, que se publica en este periódico oficial para 

nacimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad. co

LIBRO F O L I O 
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C O M P R A D O R E S 

I). Gregorio Lope* 
Pablo Dadama 
Alejandro FeroAndoz 
Raf.iol S.iuchoz 
Dionisio López 
Estebm Bonito Pérez 
Andrés Acoro 
Mariano Brav».. 
Autonio González 
Valentin Pére¿.. 
Mariano Bravo... 
Alfonso González 
Pablo Perales. 
E'igonirt Aguado. 
JnliAn García.... 
Ranno Controras 

VECINDAD 

ad al no , . 
Villnmanta. 
Madrid 

Fuontiduefia de Tajo 
Madrid , 
Ajalvir i 

I 

Miradores de la Siorra. 
Villavioio8a de Odón.. 
(lolmenar Viojo 
Guadarrama 

CLASE 
de la ñoca 

Rústica 
» 

Urbana, 
líústica 

• 

TÉRMINO 

Cadalso 
Vi llaman ta 
Madrid 
Oarabanchel Bajo. 
Fnentidneña de Tajo 
Robledo di Chávela 
Ajalvir 

n 
> 
» 
» 

Paracnollos do Jarama 
Miradores de la Sierra. . . . . 
Villa^iciosa de Odón 
El Molar 
Guadarrama 

PROCEDENCIA 

Estado 

» 

Clero 
» 

Beneficencia 
a 

Prooios. 

IMPORTB 

Ptts . Centi. 

20 65 
85 i»i 

4.S00 10 
470 70 

55 
847 50 
2«0 
8» 00 

li»6 
150 10 
Cl 6» 
40 50 
65 6) 

8.02» JO 
1.600 

»12 80 

Madrid 15 do Diciembre de 1896.=E1 Interventor de Hacienda, Julio Aumente. 

Nnvalcarncro 15 de Diciembre de 
1806. = El Secretario, Tomas Paertas. 

Torremocha de Uceda 

Los Contribuyentes en este distrito 
municipal que hubiesen experimentado 
alteración en su riqueza, se servirAn 
presentar relación de altas ó bajas arre 
piadas al Reglamento de 30 de Septiem

bre de 1885, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de los quince pri

meros días del próximo mes de Enero, a 
fin de que puedan ser comprendidas en 
el próximo apéndice de 1897 A 98. 

Torremocha de Uccda 16 de Diciem

bre de 1896.=El Alcaldo, JuüAn Díaz. 

Valde noro 

fecha ni nadie se ha presentado A re

clamarle. Como por Real orden de 1] 
de Marzo de 1890 las reses mostrenca» 
pertenecen A no encontrar propietario 
A la Asociación general de Ganaderos 
del Reino, con cl fin dequcel queso crea 
dueflo de dicho cerdo; se persone pre

via justificación A recogerle, se hace 
saber por el presente anuncio; en la in

teligencia de que transcurrido cl plazo 
legal, serA vendido en pública subasta 
dándose conocimiento de su resultado 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para los efectos ulteriores, 
de que certifico. 

Villa del Prado 16 Diciembre do 
1896.=Joaquin Requilón. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Acordado por cl Excmo. Ayunta

miento la provisión por concurso de la 
plaza vacante de Jefe Farmacéutico del 
distrito de Palacio, entre los Farmacéu

ticos de la Beneficencia municipal, co

rrespondientes A la Casa de Socorro del 
mismo distrito, según previene cl ar

ticulo .* 6 del reglamento del Cuerpo fa

oultivo, los aspirantes A dicha plaza po

drán presentar sus instancias y rela

ción de méritos en esta Secretaria, por 
espacio de diez dias no feriados, de una 
¿ tres de la tarde, A contar desde la 

fecha. 
Madrid 19 de Diciembre de 1896.= 

El Secretario, Francisco Ruano. 

L a 3 Rozas 
Para que cl Ayuntamiento y Junta 

pericial del mismo pueda proceder A la 
formación del apéndice al amillara

miiuto de este distrito que ha de 6ervir 
de base para la derrama de la contri 
bución territorial por rústica y pecua

ria y el de urbana, para el próximo 
Año económico de 1897 A 98, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha

yan sufrido alteración en sus riquezas, 
preenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde la fecha en que 
Aparezca inserto este anuncio en cl 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, hasta 
«I 31 del próximo mes de Enero, rela

ción duplicada en papel de la clase 
catorce ó debidamente reintegradas, 
con un sello móvil de diez céntimos, 
«orno así bien los documentos que haya 
motivado la alteración y que conste 
hal erse satisfecho los derechos del Te

toro, pues de lo contrario no serán ad

mitidas. 
La> Rezas 15 de Diciembre de 1896.= 

El Alcalde, Vicente Bravo. 

Navalcarnero 

Stirarto de los acuordo* adoptados por 
e*it> Arili tainieiito durante ei moa de 
N • • embro último, a proba )o en sesión 
d<; 10 do ios corrientes. 

Sesión ordinaria del 6 
Aprobar el acta de la anterior. 

Acordar se informe A la Superiori

dad que no se acceda al perdón de con

tribución territorial solicitado por el 
Ayuntamiento do Valdepiélagos. 

ídem la venta en subasta pública de 
la ternera comprada por la Corporación 
al Doctor Balagucr, de Madrid, para la 
vacunación de este vecindario, seña

lando cl día 8 A las once de la maflana 
para el remate. 

ídem el extracto de acuerdos adop 
tados por este Ayuntamiento durante 
los meses de Septiembre y Octubre úl

timos. 

Día 12 

No se celebró la sesión rrdinaria do 
este día por no reunirse número sufi

ciente de Sres. Concejales. 

Dia 19 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar se informe A la Superiori

dad que no se acceda al perdón de con

tribución territorial solicitado por el 
Ayuntamiento de Talamanca. 

ídem la admisión del fiador D. Lo 
ronzo Montes Casas, vecino de esta vi

lla, para la fianza definitiva que debe 
prestar el rematante de las obras de re

forma del antiguo matadero, para ins

talar en él cl servicio de Correos y Te 
légrafos. 

ídem sacar A segunda licitación por 
el tipo de 40 pesetas, cuyo remate de

bcrA tener lugar el día 22 A las once de 
la mafiana, la ternera adquirida por el 
Ayuntamiento del Doctor Balaguer, de 
Madrid, para la vacunación y revacu

nación de este vecindario. 
ídem autorizar al Sr. Presidente pa

ra que A nombre de la Corporación ges

tione lo necesario para que vuelva A 
esta villa la residencia oficial de la pri

mera Compañía del primer Tercio de 
la Guardia civil. 

Ídem gratificar al Secretario do la 
Corporación con la cantidad do 500 pe

setas, por trabajos hechos en horas ex

traordinarias en asuntos de la contri

bución territorial. 

Dia 26 

No se celebró la sesión ordinaria de 
este dia por no haberse reunido número 
suficiente de señores Concejales. 

Debiendo ocuparse el Ayuntamieton 
y Junta pericial de esta villa, de la for 
mación del apéndice al amillaramiento 
de riqueza, base del reparto para el 
ejercicio do 189798, con arreglo al Re

glamento de 80 de Septiembre de 1885, 
se previene A los contribuyentes do este 
término municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten en 
Secretaria del Ayuntamiento, dentro 
del próximo mes de Enero, relaciones 
duplicadas haciendo constar sus altas 
ó bajas; advirtiendo que deberAn acom

pañar los títulos que justifiquen haber 
sastifecho A la Hacienda el impuesto 
de transmisión del dominio, sin cuyo re

quisito no ^unirán efecto dichas re

laciones. 

Valdemoro 14 de Diciembre de 
1896. =EI alcalde, Casimiro Romero. 

Villa dol Prado 

Se me da parte por Natalio Castro, 
de esta vecindad, qne al traer el gana

do de cerda que ha estado aprovechan

do cl fruto de bellota de los montes de 
Atnmira.yser distribuido A sus dueños, 
resulta uno de ellos que ha debido 
agregarse A las varas y no se conoce 
dueño del mismo, el cual es de seis A 
siete arrobas y tiene en la nalga dere

cha una V. y en la oreja del mismo la

do un poquito despuntada y rajada y 
un poco abultado de la berga, y sin 
embargo de oportunas diligencias no se 
ha conseguido hallar dueño hasta la 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Luis Polo de Lara y Albancll, Co

mandante de Infantería agregado A la 
zona de Madrid, núm. 58. 

Hallándome instruyendo causa cri

minal contra el recluta del reemplazo 
de 1894, Antonio de Lacárcel Fernán

dez, avecindado en esta Corte, distrito 
del Hospital, de oficio dependiente, do 
veintidós aflos de edad, soltero, estatu

ra 1.668 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojus pardos, nariz regular, bar* 
ba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial; cuyo pa

radero se ignora, acusado de no haber

se presen'ado á concentración, A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi

litares, en nombre de la Ley requiero, 
y de mi parte suplico, que por cuantos 
medios estén A su alcance procedan A 
la busca y captura del citado sujeto, y 
si fuese habido, lo pongan A mi dlspo 
sición en cl cuartel que ocupa esta zo

na en la calle del Rosario. 

Y para que llegue A noticias de to

dos, insértese este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia. 
En Madrid A 17 de Diciembre d« 
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18ÍH>.=EI Jaez instructor, Luis Polo de 
L»ra.=Ante mi, el Secretario, Enrique 
Vargas. 

Jnzgados de primera instancia 
BUENA VISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

por la presente, cito, llamo y em

plazo Л Teresa Salcedo, conocida tam

bién por Blanca Rodríguez, prostituta, 
que vivió en la oalle de San Miguel, 13, 
principal, y cuya demás filiación se 
ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
я1 en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con el objeto de recibirla decla

ración indagatoria cu el sumario que 
ge la instruye por hurto; apercibida que 
de no verificarlo, serA declarada re

belde y la pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, mego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, proce

dan A la busca de la expresada sujeta, 
cuyas sefias personales воп: estatura 
baju, morena, pelo negro, ojos grandes, 
los dientes grandes y desiguales, re

presenta unos diez y nueve años de 
edad, y en el caso de ser habida, la pon 
gan A mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 14 de Diciembre de 1896.

Manuel del Val le .=El Escribano, An 
tomo Lage. 

En virtud de providencia del Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavist:i dictada en este día, en autos 
ejecutivos que sigue D. Francisco Ge

gumla con 1) Celestino Moncholi, so

bre pago de pesetas, se sacan por se

gunda vez A pública subasta con la re 
baja del 25 por 100 de su tasación, seis 
berlinas pintadas, eaja azul y juegos 
amarillos, vesiidas interiormente de 
paño azul con franja y galones de vi

vos amarillos, y dos berlinas mAs pin

tadas, cajas y juegos azules, con filetes 
amari los, vestidas como las anteriores, 
ocho levitones, ocho guarniciones, ocho 
Bombrer в y una cabria, dos herradas y 
una regadera, tasado todo en 5.400 pe

setas; también se sacan A subasta, cin 
со caballos castaños, cuatro id. negro*, 
У tres id. tordos, tasados en 3.000 pe 
setas. 

Para cuyo remate so ha señalado el 
día 5 de Enero próximo, A las dos de 
st' tarde, en el local de este Juzgado; 
ad virtiéndose que no se admiten pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación rebajado dicho 25 
por ИЭД, debiéndose consignar para to

irir parte en la subasta el 10 por 100 
de dieha tasación cuyos bienes se ha

llan en poder del Sr. Moncholi, calle de 
AloalA, núm. Vi. 

Dado en Madrid A 15 de Diciembre 
de 1890.=Manncl del Vallc. = El actua

rio, Antonio Laga. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del dibtrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A María Alvarez Balgotna, de treinta 
y cuatro años, soltera, pensionista, que 
vivió en la calle del Caballero de Gra

cia, 2, piso cuarto derecha, y cuja 
demAs filiación y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de loa Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirla declarnción inda 
gatoria en el R t i m a r i o que se la instru

ye por hurto; apercibida que de no ve

rificarlo, 6erA declarada nbe lde y la 
pararA el perjuicio A que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca de la expresada sujeta, cuyas 
seflaa personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida, la pongan A mi disposi

ción en este Juzgado. 
Madrid 15 de Diciembre de 1896.= 

Manuel del Valle .= El Escribano, An

tonio Lage. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A Juliana Moro que usa también el 
nombre de Gabina, de treinta y ocho 
años de edad, que vivió en compañía 
de Catalina Fernandez, en la calle de 
Quiñones, 5, sencillo, cuya demAs lllia

ción y paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Bala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de reci

birla declaración indagatoria en el su

mario que se la sigue por hurto; aper

cibida que de no verificarlo, serA de

clarada rebelde y la pararA el perjui

cio A que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

A todas las autoridades y ordeno A los 
agentes de policía judicial procedan A 
la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura mAs bien 
baja, de carnes regulares, color sano, 
pelo castaño, ojos azules, pómulos sa

lientes, boca rasgada, nariz afilada y 
viste pobremente, y en el caso de ser 
habida, la pongan A mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 16 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=Manuel del Val le .=El Escri

bano Antonio Lage. 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Jaez de 
primera instancia y de instruccióu del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A D. Felipe Machín Tejera, hijo de 
Francisco y Agapita, natural de Fru 
cios, partido de Valmaseda, Vizcaya, 
de cuarenta y siete años, casado, del 
comercio, que ha vivido en la calle de 
San Agustín, 4, cuyo actual paradero 
6e ignora, para que en el término de 
diez di i s , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN orí IAL , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
cou el objeto de que cumpla la pena que 

le ha sido impuesta por el delito de con

trabando; apercibido que de no verifi

carlo, serA declarado rebelde y le para

rA el perjuicio A que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo A 

todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el ca

so de ser habido, lo pongan A mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 14 de Diciembre de 1896.= 

José Aguilera Meléndez.=El Escribano 
P. H., L. José Reyes. 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín Ruiz.Juezde pri

mera instancia é instrucción del distri

to del Hospicio de esta Corte. 
Hago saber que en el sumario que 

instruyo por el delito de estafa, he acor

dado por providencia de este día, la pu

blicación déla presente requisitoria, por 
la cual cito y emplazo A D. Bernardo 
Mac Costéllo y Fuentes, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la Gace

ta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, establecida en el Palacio de 
los Juzgados, calle del Genernl Casta

ños, con el objeto de practicar una di

ligencia y llevar A efecto un auto acor

dado; siendo apercibido que de no ve

rificarlo, serA declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Con tal motivo, encargo A todas las 
Autoridades y ordeno A los agentes de 
la policía judicial, procedan A la busca 
del expresado sujeto, cuyos 6cftus per

sonales son: estatura alta, pelo color 
castaño, barba poblada usando todo el 
bigote grande, y ojos pardos y en el 
caso de ser habido lo conduzcan A este 
Juzgado en concepto depreso. 

Madrid A 14*le Diciembre de 1896.= 
Eusebio Martín. = El esetibano, Por ha

bí litación, Recaredo Culebras 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada 

en 12 del actual por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospi

tal de esta Corte, en las diligencias de 
exacción de costas causadas por Doña 
Carmen HerrAnz y hoy de oficio, por 
consecuencia de autos ejecutivos segui

dos contra ella por D. Carlos Fernan

dez, se saca A la venta en pública su 
basta por tercera y última vez y sin su

jeción A tipo, el derecho de retraer que 
se reservó la Doña Carmen HerrAnz, 
en el acto de vender A D. José Arango 
y González la casa núm. 56 de la calle 
de Jacometrezo, esquina A la del Hor

no de la M a t a , núm. 1, y cuyo derecho 
de retroventa ha sido apreciado en 
10.88:* pesetas 70 céntimos, que es la 
diferencia entre el precio de dicha ven

ta y el valor de la casa: seflalAndose 
para que tenga lugar el acto del rema

te el dia 26 de Enero próximo, y hora 
de la una de su tarde, en el local del 
Juzgado. 

Lo que se hace público por edictos 
previniéndose, que para tomar parte 
en la subasta deberAn los l idiadores 
consignar por lo menos el 10 por 100 
del precio de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serAn admitidos, y 
que estaran de manifiesto en Escriba

nía los autos para que puedan exami

narlos. 
Madrid 15 de Diciembre de 1896 .= 

El Juez, R. Valdés.=EI Escribano, Ce

lestino de Flores. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de instrucción del distrito do la Inclusa. 

Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo A un joven de estatura 
alta, delgado de cuerpo, llamado Do

mingo Pérez, de unos diez y ocho años 
do edad, con residencia en esta Corte» 
ignorándose las demAs circunstancias 
personales, para qu<* en el término de 
nueve días, comparezca en este Juzga

do, sito calle del General Castaños, 
número 1, A responder A los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo 
contra el mismo y otro*, por robo de un 
reloj; apercibido de qu<* si no compare

ce serA declarado rebelde y lo pararA 
el perjuicioqm haya lugar. 

A la vez intereso A las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, proce 
dan A la busca y captura de! Domingo 
Pérez, en el caso de ser habido. 

Dada en Madrid A 15 de Diciembre 
de 1896. = Luis Rodríguez Llera = E l 
actuario. Manuel Navarro. 

— J » 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juei 
instructor del distrito de la Inclusa. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo A Francisco Torrogro

sa y Navarro, natural y vecino de esta 
capital, hijo de Cipriano y de María, 
casado, jornalero, de treinta y seis 
años, que habitó calle de Calatrava, 
núm. 37, para quo en el término de 
siete días, comparezca en esto mi Juz

gado, sito calle del General Castaños, 
núm. 1, A declarar en causa que ins

truyo contra el mismo y otros, por 
juegos prohibidos; apercibiéndole de 
que si no comparece le pararA el per

juicio que haya lugar, y serA declara

do rebelde. 
A la vez Intereso A las Autoridades 

y agente» de la policía judicial proe.e 
dan A la busca y captura del mencio

nado Torregrosa, poniéndolo A mi dis

posic ión. 
Dada en Madrid A 17 de Diciembre 

de l«96 . = Luis Rodríguez de Llera. = EI 
ju ' . t i .u io , Manuel Navarro. 

PALACIO 

D. Miguel López de 34, Juez de ins 
trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza A Ramona Rodríguez 
García, hija de Juan y de Josefa, de 
cincuenta y un años de edad, natura] 
de Soto Cebollo, partido de Cangas de 
Tineo, provincia de Oviedo, que habi

taba calle de la Palma, 63, segundo in

terior, y cuyo actual paradero se igno

ra, para que dentro del término de seit» 
días, se presente en dicho Juzgado, con 
objeto de extinguir la condena de cuatro 
meses y un dia de arresto mayor que 
le han sido impuestos por la sala en la 
causa formada contra la misma por hur

to; bajo apercibimento de que si no lo 
verifica se la declarará rebelde, parAn

dola el perjaicio que haya lugar con 
arreglo A la Ley. 

Dada en Madrid A 14 de Diciembre 
de 1896. = Miguel López de SA.=El Es

crlbauo, Fernando BeltrAn Aguado. 

En virtud de lo dispuesto por el se
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ñor Juez de pr imera instancia, del dis
trito de Palacio de esta Corte, en provi
dencia dictada en el día de hoy, en 
autos sobre prevención del juicio de 
abintestado por defunción de Doña Con
cepción Herránz y Condón, ocurr ida en 
esta capital el día 26 de Septiembre 
del año último en la casa núm. 2, de la 
calle del Carnero, piso principal , se 
anuncia dicha muerte intestada y toda 
vez que ninguna persona ha reclamado 
la herencia , se hace un tercer llama
miento por el término de dos meses 
para que los que se crean con derecho 
á ella, comparezcan á reclamarlo an te 
este Juzgado sito en la calle del Gene, 
ral Castalios, núm. 1; con apercibimien
to de tenerse porvacan ted ichaherenc ia 
si nadie la solicitase. 

Madrid 16 de Diciembre de 1896.= 
V.° B . °=López de Sá. = El ac tuar io , 
P. II., Licenciado Francisco Guillen. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de instru

cción do c>ta c iudad y su par t ido . 
Por la presente requisi toria, so c i t a ( 

llama y emplaza á Julián Hernández 
Vicente, de veintiún años de edad, hijo 
de Cristóbal y do Mariana, soltero, na 
tural de Torremocha, part ido de Alba 
rracin, esquilador, siendo sus señas: 
estatura al ta, color moreno, falto del 
ojo derecho y con una señal de quema
dura en la mejilla derecha , cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez d ías , a contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
te Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de la pro

vincia, comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á oír varias 
notificaciones en la causa quo cont ra 
el mismo se sigue por hurto; previnién
dole de que sino comparece será decla
rado rebelde, y lo para ra el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo a 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca, captura y re 
misión á es 'e Juzgado , y con las segu 
r idades convenientes de dicho sujeto, 
caso de ser habido, á la Cárcel de esto 
partido y á disposición de este Juzgado . 

Dado en Alcalá de Henares a 14 de 
Diciembre do 1896. = Domingo D i v a r . = 
El actuario P . i i . Licenciado Podro 
Vergara. 

Por la presente y en virtud de pro
videncia d ic tada por el Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad y su part ido 
en la causa criminal que se siguo con mo 
tivo de haber sido hallado en la ma 
ñaua del 12 de los corrientes en la 
oaldcra de la Fábrica do har inas , titu-
tulada La lula, en t é rmiuode esta ciu
dad, el cadáver de un hombre de esta
tura bastante regular y de buena coin-
plesión, do pelo rubio, sin barba y 
oon bigote, y de unos treinta á treinta 
y dos años, vestido con chaqueta de 
paño tino, pantalón de paño negro de 
tricot á dibujos, chaleco de satén ne
gro á cuadros, camisa do fraucla á ra
yas blancas, camiseta interior de ira-
ñola, calzoncillos también de franela, 
elástisca azul con mangas de bombasí, 
faja encarnada , calcetines de lana blan
cos, a lparga tas de tela negra y cintu-
rón encarnado con dos hebillas cou una 
correa estrecha por el medio de extre

mo á ex t remo, habiéndosele encontrado 
un reloj do bolsillo remontuar marcado 
con las iniciales F. O. ó C. una cadena 
de metal dorado con eslabones pinta 
dos de azul, una navaja de hoja estre-

• cha con muelle y cachas de cuerno, 
una llave para puer ta , de dientes ma 
zizos. con anillo ú ojo correspondiente, 
y un pañuelo para el bolsillo do algo
dón azul A cuadr i tos ; se cita á los pa
rientes y las personas quo conocieran 
A dicho hombre y tengan algún dato 
que pueda contribuir al reconocimiento 
de su cadáver ó al esclarecimiento del 
delito en su caso, para que en el térmi
no de quince días , á contar desde la in
serción de esta cédula en el BOLETÍN 

OFICIAL y Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial también de la provincia 
de Guadala jara , comparezcan en este 
Juzgado A declarar y ofrecer la causa 
á los parientes del finado. 

AlcalA de Henares 14 de Diciembre 
de 1896. = E I actuar io , Pascual Moreno. 

NAVALAGAMELLA 

En virtud de providencia del señor 
Niceto Baltasar, Juez municipal de esta 
villa se cita A Doroteo MarugAn, natural 
de Escarabajosa. provincia de Avila, de 
oficio cómico, y cuyo paradero se igno
ra , pa ra que á los ocho días siguientes 
de inserto este anuncio en el BOLETÍN 

OFiciAL,¡coniparczca en la Audiencia de 
este Juzgado A las doce de su mañana , 
para la celebración de un juicio de 
faltas contra Ángel Casado y otros por 
perturbación do espectáculo y desobe
diencia al Alcalde, en la noche del 7 de 
Julio últino. 

Navalagamella 12 de Diciembre de 
1896.= V.° B . °= Nieeto Ba l t a sa r .= El 
Secretar io , Damián Arévalo. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, J u e z 
do instrucoión de Navalcarnero y su 
par t ido. 

Por el presento edicto se ci ta á Ra
fael Rico y José Leux y Caychutido, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
qzo el día 4 de Enero próximo y hora 
de las doce y media de su tardo, com
parezcan ante la Sección segunda do 
la Sala de lo crimina! de la Excma. Au
diencia provincial do Madrid, á decla
rar como testigos en el Juicio oral acor
dado celebrar en la causa instruida en 
este Juzgado por estafas, contra Pedro 
Antonio Cañábate Pordoy; previnién
doles quo de no comparecer incurrirán 
en la multa de 5 á 50 pesetas cada uno. 

Dado en Navalcarnero á 12 de Di
ciembre de 1896.=E¡adio A r n á i z . = P o r 
mandato de S. S., Licenciado Ramón 
Puertas . 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, J u e z 
de instrucción do Navalcarnero y su 
part ido. 

Por la presento cito, llamo y empla
zo á Romualdo Gutiérrez y Gutiérrez 
(a) Pichela, na tural y vecino do Bar
gas , y residente en Madrid, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que osta requisitoria he 
inserte en la Gaceta de Madrid y BOLE

TINES OFICIALES de esta provincia y de 
la de Toledo, comparezca en esto Juz
gado A fin de que lo sea notificado el 
auto de conclusión del sumario que se 

lo ha instruido en el mismo, por hurto 
en Villaciosa de Odón, y adomAs empla
zarle para ante la Superioridad; aper
cibido que de no comparecer serA de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del indicado procesado quo 
tiene la edad de cuarenta y cinco años 
y cuyas señas personales son: estatura 
regular , pelo canoso, moreno, ojos cas 
taños y tuerto del ojo derecho, y en el 
caso de ser habido, lo ponga á mi dispo 
sición en este referido Juzgado . 

Dada en Navalcarnero á 14 d<* Di
ciembre de 1896.=Eladio Arnaíz.—Por 
mandado de S. S., Licenciado Ramón 
Puer tas . 

I). Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Nava lcar tv ro y su 
part ido. 

Hago saber que pa ra pago de las 
responsabil idades pucuniarias de cau 
sa instruida en este Juzgado por cazar 
con lazo3 en Aldea del Fresno, contra 
Juan Baquero Núfiez (a) Cristo y Bobo, 
natural y vecino de Villa del Prado, so 
saca á la venta en pública subasta la 
finca embargada al mismo, á saber: 

Ttttdoa 
Pesetas. 

Una casa situada en el casco 
de la Villa del Prado, y su 
calle de la Esquina, núm. 3: 
linda por la derecha, con ca 
sa de Santiago Marcos Soto: 
espalda, con casas quema
das; ó izquierda, con casa 
do Hilario Alvarez; tasada 
en doscientas veinticinco pe
setas 225 

El remate tendrá lugar en este Juz 
gado y en el de San Martin de Valde-
iglesias el día 14 de Enero próximo y 
hora de las diez de su mañana , advir-
tiéndose que no se admito postura que 
dejo de cubr i r las dos terceras partes 
do la tasación; debiendo consignar los 
l id iadores sobre las mesas do los J u z 
gados para tomar parte cu la subasta 
el 10 por 100 de la expresada tasación. 

Dado en Navalcarnero A 15 de Di
ciembre de 189ü.=Eladio Arnáiz = P o r 
mandato de S. S., Licenciado Ramón 
Puer tas . 

Dirección general del Tesoro 
Caja general de Depósitos.—Negociado 

de metálico 
Veneiendo en 1.° do Enero próxi

mo el 2.* semestre del año aotual, de 
los intereses devengados por los depó
sitos necesarios en metálico, constitui
dos en la caja general del ramo, esta 
Dirección general ha acordado quo, 
desde el día 21 del corriente y horas 
reglamentar ias , se admitan por el No 
gociado de señalamiento, las carpetas 
que se presenten acompañadas de los 
correspondientes resguardos , pa ra co
bro de intereses de dicho semestre y 
auteriores, cuyo pago tendrá efecto por 
orden do señalamiento previo ol corres
pondiente anuncio. 

Madrid 17 de Diciembre de 1896.-= 
El Director genera l , J . R. de Oya 

Registro de la propiedad del Mediodía 
de Madrid 

D. Rafael Montcjo y Rica, Registra 

dor do la propiedad del distrito del ito . 
diodia de esta Corto. 

Hago saber que, por D. Manuel Ar-
tacho y Pino, de esta vencidad, se ha 
pedido la cancelación de una hipoteca 
que afecta á la casa déla propiedad d« 
su esposa Doña Feliciana de Remonte-
r ía y Rodríguez, sita en esta capital y 
su callo de Barrionuevo, número 18 
moderno, 27 y 28 antiguos, de la man-
zana 160, la cual se verificará en su dia 
en la forma siguiente: 

«La toma de razón fecha 21 de Ene
ro de 1808 de esta finca, folio 1.° del Índi
ce de obligaciones de la misma, do la 
que resul ta , que por escritura otorgada 
en Madrid el 19 del propio mes y nlm, 
ante el Escribano de S. M. D. Francisca 
Villacampa, D. Torcuato Torio do la 
Riva, se obligó á pagar á I). Manuel de 
Iga r túa y D. Domingo de Zubia Aguí-
r r c , de osta vencidad, la cantidad do 
cien mil reales, que le prestaron con ol 
interés de seis por ciento, y por térmi
no de ocho años, hipotecando á su se
gur idad el solar que ocupa la finca d« 
este número; queda totalmente cancela
da por haber pagado el D. Torcuato 
Torio á D. Manuel de Igar túa y D. Do
mingo Zubia Aguirro, los expresados 
cien mil reales y sus intereses corres
pondientes, según consta de la carta de 
pago firmada por estos en 15 de Enero 
de 1819, al pié de la escritura antes 
ci tada. Queda por tanto, libre la finca 
de este número de la expresada res
ponsabilidad. La pr imera copia de dicha 
escritura y car ta de pago extendida al 
pió do la misma, con copia simple do to. 
do, fué presentada en este Registro el 12 
do Octubre último á las ocho do la mafia-
na, según ol asiento núm. 629, folió 197 
del tomo décimo del Diario, al que me 
remito, quedaudo la copia simple ar
chivada en su legajo correspondiente. 

No devenga impuesto do dorechos 
reales. Madrid, etc.» 

Y para que llegue A conocimiento 
do los interesados en dicha cancelación, 
se anuncia al público en conformidad 
con lo que dispone la regla 2.* del ar
ticulo 407 de la ley Hipotecaria, por 
tercera y ultima vez. 

Madrid 12 do Octubre de 1890.-« 
Rafael Montejo. 33. 

Dirección ffonoral de l Tesoro público 
y Ordenac ión genera l de p a g o 3 

dol Es tado 
Habiéndose ex t rav iado el resguardo 

talonario, expedido par la caja general 
de Depósitos en 22 de Septiembre de 
18S2, con los números 131.630 de entra
da y 28.724 do registro, correspondien
te al depósito constituido por D. Ramón 
Henar y Borque, para garant ía del car
go de Administrador de Loterías, nú
mero 3 . de esta Corte, importante dicho 
depósito 6.500 pesetas en metálico, se 
proviene á la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presenta en esta Dirección 
genera l ; en la inteligencia de quo están 
tomadas las precauciones oportunas l > a " 
ra que no se entregue al r e fe rdo depó 
sito sluo á su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación do este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOI.KTIN 
OFICIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 41 dol Reglamento de 2 3 de 
Agosto do 1H93. 

Madrid 18 do Diciembre de 18:>.>.= 
El Director genera l , J . R. de Oyj^_34j 
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